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1. Objeto del Requerimiento. 

          Este documento responde a las Especificaciones técnicas para participar en el 

Procedimiento de Comparación de Precios, con Referencia No. CECANOT-CCC-PEEX-

2021-0004 a los fines de presentar su mejor Oferta para la Adquisición de Central de 

Esterilización (Autoclave).  

 Idioma 

El idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda 

la correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que 

intercambien el Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones, 

deberán ser presentados en el referido idioma, y de encontrarse en idioma distinto, 

deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial, 

debidamente autorizado. 

2.  Especificaciones técnicas  

 

CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN (Autoclave) 

Suministro, instalación, puesta en marcha, de equipos para lavado de instrumental quirúrgico 

(ultrasonido y termo desinfección), esterilización a baja temperatura (Peróxido de Hidrogeno) y 

esterilización a vapor. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• Los oferentes suministrarán e instalarán en las áreas indicadas los equipos que se definen en la 
misma. 

 

• Los equipos han de ser OBLIGATORIAMENTE Nuevos y de reciente fabricación. No serán 
considerados equipos remanufacturados o usados y deberá anexar certificación emitida por el 
fabricante donde se indique que dichos equipos son nuevos y de reciente fabricación. 
 

• Deberá anexar carta de Distribución Autorizado o Exclusividad emitida por el fabricante. 
 

• El canon de correspondiente a la oferta será único sin importar complejidad y duración del 
proceso de esterilización.  El mismo deberá ser válido por un periodo de un año y expresados en 
Pesos Dominicanos. 
 

• Los equipos presentes en la oferta deberán ser de un solo fabricante en su totalidad, no serán 
consideradas aquellas ofertas compuestas por distintos fabricantes. 
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• La oferta solo será por equipamiento, no serán consideradas ofertas de equipamiento sujetas a 
consumo de material gastable.  

• El oferente deberá ofertar adicionalmente un paquete de material gastable asociado a los 
procesos requeridos equivalente al consumo trimestral. 
 

• El oferente será responsable del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos mientras 
se encuentre vigente el contrato de arrendamiento. 
 

• Solo serán consideradas las ofertas por la totalidad del lote de equipos, no serán consideradas 
ofertas parciales. 
 

• EL oferente será responsable de capacitar y entrenar al personal de CECANOT destinado a 
trabajar en el área.  

 
 

  

EQUIPO:  

  

  

Sala completa para Esterilización en Hospitalaria 

  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS  

  

  

  

 

  

  

ESTACIÓN DE TRABAJO PARA AREA LIMPIA (1 unidad) 

Deberá ser construida en estructura tubular de acero inoxidable. Deberá 
estar dotada de una estante inferior y ruedas, soporte para rollos con 
cortador, mínimo 5 conexiones eléctricas, sistema de iluminación y pizarra. 
Dimensiones: 1600mm x 2000mm (ancho x alto hasta +5%) 

MESA LAVADO POR ULTRASONIDO (1 unidad) 

Mesa de lavado mural por ultrasonidos para instrumental quirúrgico y 
lúmenes de 1mm a 10mm de diámetro. Deberá estar construida en acero 
inoxidable calidad AISI 304. Deberá estar provista de tanque de lavado de 
40 litros de capacidad (+-5%) con esquinas redondeadas, cesta, tapa, 
desagüe automático, resistencia y seguridad de nivel de agua. Deberá 
contar con PLC y panel de mando táctil en idioma español en el faldón 
frontal. Inyección de químicos automática través de bombas peristálticas. 

Las características eléctricas de la mesa deberán atender a:  

-         Tensión monofásica: 230V / 50-60 Hz.   
-         Potencia eléctrica:    5 a 7 kW  
-        Frecuencia de ultrasonido: 40kHz   
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LAVADORA DESINFECTADORA, 2 PUERTAS.    (1 unidad)  

La lavadora termodesinfectora deberá estar diseñada para el lavado de 
instrumentales quirúrgicos hospitalarios, tubos y accesorios para anestesia, 
tubos de succión, cajas y contenedores hospitalarios reutilizables. Deberá 
incorporar lavado, desinfección y secado en un mismo proceso. 

• Dimensiones de cámara = 600 x 600 x 600 mm +- 10%.   

• Volumen de la cámara de lavado= 300 litros (+- 10%) 

• Tensión = trifásico 380V - 50Hz.  
Deberá estar de acuerdo con las Normas Europeas EN ISO 15883-1-2.     
La lavadora deberá ser fabricada completamente en acero inoxidable., con 
cámara y brazos de lavado en AISI316L.    
Deberá contar con dos puertas manuales abatibles fabricadas en vidrio 
temperado de alta resistencia.   
Deberá estar equipado con PLC y interfaz táctil no menor que 7”, mínimo 
30 ciclos configurables y cálculo de A0.   
Deberá contar con barra de indicación de procesos, que muestra su 
progreso.   
Deberá estar equipado con 3 bombas dosificadoras de productos químicos 
y bomba de circulación de agua.   
Deberá contar con una unidad de secado por aire caliente.  
Deberá estar equipado con pre-filtro y filtro HEPA para aire seco,  
Contará con conexión de los inyectores con los accesorios a través del 
circuito de lavado de agua y de aire, directamente al interior de la cámara, 
para garantizar la termodesinfección de todos los elementos.   
Deberá tener una luz en el interior de la cámara.  
Deberá contar con condensador  de vapores incorporado al equipo. 
Equipo debe ofrecer posibilidad de acceso, operación y actualización 
remota. 
Registro de número total y parcial de ciclos   
Acceso por nivel de usuarios a través de contraseña. 

Accesorios a incluir para LAVADORA DESINFECTADORA, 2 
PUERTAS: 

• RACK DE 4 NIVELES FLEXIBLES (1unidad)  
El rack en 4 niveles flexibles deberá ser adecuado para la 
descontaminación de soportes específicos y/o cestas de 
instrumentos. 

• RACK DE ANESTESIA (1 unidad) 
El rack deberá servir para el lavado de tubos de anestesia y 
bolsas respiratorias   

• CESTA 1/1  ( 8 unidades)   
La cesta 1/1 deberá ser fabricada en malla de acero inoxidable 
calidad AISI 304 y acabado electro pulido.  
Dimensiones aproximadas = 500 x 250 x 50 mm (Profundidad x 
ancho x alto) 

• CARRO MANUAL DE CARGA. (2 unidades)   
El carro manual de carga deberá tener racks para recolectar 
bandejas. 
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Certificaciones obligatorias para LAVADORA DESINFECTADORA, 2 

PUERTAS: 

Adjuntar de forma obligatoria las certificaciones del equipo en ámbitos de 

funcionamiento y aplicabilidad a procedimientos de limpieza y 

desinfección y su uso en ambiente hospitalario. Son obligatorias 

presentar : 

• EN ISO 15883-1:2009 

• EN ISO 15883-2:2009 

• ISO/TS 15883-5:2005 

• EN ISO 13.485:2016 

• BPF – Buenas Prácticas de Fabricación 

• CLV - Certificado de libre venta emitido por la autoridad máxima 
de salud del país de manufactura 

• IEC 60601-1:2010  

• EN 61010-2-040:2015 

  

 

 

SELLADORA DE FUNDAS  DE PLASTICO (1 unidad)                                 

Deberá permitir el sellado en continuo de fundas tipo plástico o plástico-
papel y Tyvek, de accionamiento automático. Deberá contar con selección 
automática de tiempos de sellado y enfriamiento. La carcasa deberá ser 
de  acero inoxidable AISI 304. Sin impresora. La selladora deberá estar de 
acorde a la norma ISO 11602-2 o alguna norma internacional similar.  
* Dimensiones aproximadas: 350 x 250 x 200 mm  
* Ancho máximo soldadura:   13 mm  
* Temperatura sellado regulable: 0 a 300 ºC  
* Velocidad de paso: 10m/min  
* Tensión monofásica: 220-240 V/ 50-60 Hz  
* Potencia: 280 W  
* Peso neto: máx 12 Kg.  

APARATO CORTE PARA ROLLOS DE PAPEL DE ESTERILIZACION   (1 
unidad)  

El aparato de corte deberá tener un soporte y ser provisto de un cutter para 
acoplar al dispensador de rollos.  

- Largo del corte: aprox. 500 mm.  

  



 
 

 

Calle Federico Velázquez No. 1 María Auxiliadora, Santo domingo, D.N, Rep. Dom.  
Tel 809-681-0080, Website: WWW. Cecanot.com.do/E-mail:direccion@cecanot.com.do 

RNC: 4-3006345-2 

 

ESTERILIZADOR A VAPOR, CON GENERADOR DE VAPOR, 2 
PUERTAS  ( 1 unidad)   

El esterilizador a vapor deberá contar con las siguientes dimensiones 
mínimas:  

• De la cámara:  460 x  460 x 1200 mm   - (ancho x alto x profundo)  

• Volumen total: 250 litros o más.  

• Capacidad: 4 canastas ISO  

• Peso máximo: bruto: 1000 kg  / neto: 900 kg 

• Potencia aproximada: 40 kW  

• Tensión trifásica  380 V/50 Hz  
 
Las características técnicas del esterilizador deberán contar con: 

• Cámara Esterilización rectangular en acero inoxidable AISI 316L 
con espesor de 4,76 mm y acabado pulido sanitario. 

• Presión máxima de trabajo de 3,0 kgf/cm² y de prueba hidrostática 
de 4,5 kgf/cm². Dren de 1 ½”.   

• Acabado en acero inoxidable AISI 304 
Sistema de control de  01 (un) Microordenador PLC y pantalla a color 
táctil. 7” con las siguientes funcionalidades: 

• Registro de número total y parcial de ciclos 

• Acceso por nivel de usuario a través de contraseña. 

• Posibilidad de programación de alarma previo al término de ciclo 

• Posibilidad de inicio de ciclo solamente con contraseña 

• Historial de alarmas 

• Posibilidad de creación de rutinas de mantenimiento por ciclo u 
hora 

• Sistema que posibilita el funcionamiento del equipo apenas en 
horas específicas, para de evitar consumo eléctrico en horarios de 
pico 

• Permite impresión de los últimos 20 ciclos 

Equipo debe ofrecer la  posibilidad de acceso, operación y actualización 
remota. 

El esterilizador deberá tener los siguientes “Programas instalados”:   

• Test de vacío.  

• Test de Bowie & Dick.  

• Pre-calentamiento.  

• Estándar a 134 °C.  

• Estándar a 121 °C.  

• Rápida 134 °C.  

• Contenedores a 134 °C.  

Sistema para registro electrónico de información del ciclo en formato PDF 
a través de memoria USB 

Debe incluir de forma obligatoria : 
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• 01 (una) Impresora de datos proceso  

• 01 (una) Bomba de vacío de anillo liquido 

• 01 (un) Generador de vapor 36kW  

• 01 (un) rack de esterilización en acero inoxidable AISI 316L 

• 02 (dos) carros de esterilización en acero inoxidable AISI 304 

• 04 (cuatro) canastas de esterilización ISO 

• 01 ( un ) EQUIPO TRATAMIENTO OSMOSIS INVERSA   
La planta de tratamiento por osmosis Inversa deberá cumplir y estar 
compuesto de un mínimo de:  

• Capacidad para tratar 60 litros hora 

• Pre filtración de sedimentos (gran micraje)  

• Pre filtración para eliminación de cloro con carbón activado 
granular  

• Pre filtración de sedimentos de bajo micraje (5 micras)  

• Equipo de osmosis inversa  

• Automática  con display indicador 

•  

Certificaciones obligatorias para ESTERILIZADOR A VAPOR, CON 

GENERADOR DE VAPOR, 2 PUERTAS  

Adjuntar de manera obligatoria las  certificaciones del equipo en ámbitos 

de funcionamiento y aplicabilidad a procedimientos de esterilización y su 

uso en ambiente hospitalario. 

• EN ISO 13.485:2016 

• BPF – Buenas Prácticas de Fabricación 

• CLV - Certificado de libre venta emitido por la autoridad máxima 
de salud del país de manufactura 

• IEC 60601-1:2010  

• EN 61010-2-040:2015 

• EN ISO 17.665-1:2006. 
 

ESTERILIZADOR BAJA TEMPERATURA A PERÓXIDO DE 
HIDRÓGENO – UNA PUERTA  ( 1 unidad)   

No serán considerados los equipos que utilicen óxido de etileno y/o 
formaldehido en cualquiera de sus presentaciones y concentraciones  
Capacidad alta de esterilización, se pueden esterilizar endoscopios rígidos 
y/o flexibles, cámaras, cables delgados, baterías, cristales, pruebas, 
material micro quirúrgico e instrumental en general 
Temperatura del ciclo ≤ 58 °C. 
Ciclos para superficie, lúmenes, lúmenes con dimensiones extremas 
(mínimo 1mm diámetro), robótica, leak test y ciclo de neutralización. 
Dimensiones y pesos máximos admitidos 

• Altura 170cm.  

• Anchura 80cm  

• Peso 470 kg. 
Equipo de funcionamiento de una puerta.  
Apertura y cierre de puerta manual (bisagras) 
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Materialidad de puertas: Interna en aluminio y externa en acero inoxidable 
AISI 304. 
- Cámara de esterilización: 

• Cámara cilíndrica con 2 niveles de carga de material 

• Volumen útil de la cámara ≥ 100 litros 
Concentración de peróxido en agente esterilizante máxima 55% 
- Operación y funcionamiento del equipo 

• Panel de control con pantalla LCD táctil a color de dimensiones 
mayor a 9" 

• Equipo realiza etapa testeo de carga para detectar posibles fallos y 
evitar aborte del ciclo durante su desarrollo (Contacto con cámara 
y humedad) 

• En caso de fallas, termino de ciclos u otros, equipo debe tener 
alarmas visuales y audibles. 

• Equipo tiene interruptor para apagar y reiniciar el sistema en caso 
de emergencias. 

• Equipo debe incorporar impresora. Al final del ciclo debe imprimir 
datos/parametros registrados durante cada etapa del ciclo de 
esterilización. 

• Sistema para registro electrónico de información del ciclo en 
formato PDF a través de memoria USB 

• Equipo debe ofrecer posibilidad de acceso, operación y 
actualización remota. 

• Compatibilidad de Insumos. Equipo debe permitir el uso de 
indicadores químicos/biológicos en diversos formatos, certificados 
y fabricados por terceros. 

• Equipo posee sistema de carga automática a través de botellas 
del agente esterilizador. 

• El Equipo incorpora sistema RFID que detecta automáticamente 
en el frasco el vencimiento de la solución de peróxido de 
hidrógeno. 

• Equipo ofrece posibilidad de realizar pruebas de autodiagnostico 
pruebas generales de funcionamiento con entrega de resultados 
en pantalla o informe impreso. 

• Equipo considera distintos niveles de acceso para garantizar la 
operación del equipo. 

• Registro de número total y parcial de ciclos 

• Acceso por nivel de usuarios a través de contraseña. 

• Posibilidad de programación de alarma previo al término de ciclo 

• Posibilidad de inicio de ciclo solamente con contraseña 

• Historial de alarmas 

• Posibilidad de creación de rutinas de mantenimiento por ciclo u 
hora 

Certificaciones obligatorias para ESTERILIZADOR BAJA TEMPERATURA A 

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO – UNA PUERTA   

Adjuntar de forma obligatoria las siguientes  certificaciones del equipo en 

ámbitos de funcionamiento y aplicabilidad a procedimientos de 

esterilización y su uso en ambiente hospitalario. 

• EN ISO 13.485:2016 
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• EN ISO 14937:2009 

• BPF – Buenas Prácticas de Fabricación 

• CLV - Certificado de libre venta emitido por la autoridad máxima 
de salud del país de manufactura 

• IEC 60601-1:2010  

• EN 61010-2-40-2015 

• ANSI/AAMI/ISO 14937:2009. Esterilización de productos 
hospitalarios o sanitarios 
 

Oferta deber incluir una  incubadora de indicadores biológicos para lectura 
rápida (máximo 20 minutos). 
 
Oferta debe considerar período de garantía técnica de al menos 12 
meses. 
Durante periodo garantía, se considera 1 mantenimiento semestral. 
 
Debe adjuntar catálogo, manual de servicio técnico y manual de 
operación. Formato digital e impreso. En idioma original y español. 
 
Debe adjuntar pauta de mantenimiento preventivo emitida por fabrica. 
Adjuntar certificado o carta de respaldo que de cuenta de disponibilidad de 
repuestos, consumibles y otros por los próximos 10 años. 
 
 

 

 

PAQUETE TRIMESTRAL DE MATERIAL GASTABLE ASOCIADO DIRECTAMENTE A LOS EQUIPOS Y 
PROCESOS 

 
MATERIAL GASTABLE ASOCIADO DIRECTAMENTE A LOS EQUIPOS DE LAVADO 
 

• Indicador de limpieza para lavadoras termodesinfectadoras  

• Indicador de limpieza para Reprocesador ultrasónico  

• Soporte para indicadores de limpieza  

• Test de proteína (SWAB + REAGENT)                      

• DETERGENTE ENZIMÁTICO  

• DETERGENTE ALCALINO  
 
EMBALAJE PARA ESTERILIZACIÓN PARA  PROCESO VAPOR: 

• Rollo de papel  de grado quirúrgico y laminado plástico 8.0 cm x 100 m  

• Rollo de papel  de grado quirúrgico y laminado plástico de 10.0 cm x 100 m. 

• Rollo de papel de grado quirúrgico y laminado plástico 15.0 cm x 100 m  

• Rollo de papel de grado quirúrgico y laminado plástico de 20.0 cm x 100 m. 

• Rollo de papel de grado quirúrgico y laminado plástico de 30.0 cm x 100 m . 

• Rollo de papel de grado quirúrgico y laminado plástico 45 cm x 100 m . 
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• Sobre de papel de grado quirúrgico y laminado plástico de 15.0 x 20.0 cm  

• Sobre de papel de grado quirúrgico y laminado plástico de 20.0 x  40.0 cm . 

• Sobre de papel de grado quirúrgico y laminado plástico de 30.0 x 50.0 cm  
 
 
EMBALAJE TIPO TYVEK PARA PROCESO PEROXIDO DE HIDROGENO: 

• Rollo Tyvek y laminado plástico 80 mm x 70 m                             

• Rollo Tyvek y laminado de plástico con 100 mm x 70 m  

• Rollo Tyvek y plástico laminado con 150 mm x 70  

• Rollo Tyvek y laminado de plástico con 200 mm x 70 m  

• Rollo Tyvek y laminado plástico con 250 mm x 70  

• Rollo Tyvek y laminado plástico con 350 mm x 70  
   
MATERIAL GASTABLE ASOCIADO DIRECTAMENTE A LOS EQUIPOS DE ESTERILIZACION 
 
PROCESOS DE ALTA TEMPERATURA (VAPOR) 

• Cinta indicadora de proceso de vapor - 19 mm x 50 m 

• Indicador de proceso tipo 5  

• Test Bowie & Dick - Paquete listo                                

• Indicador biológico de vapor - respuesta rápida - 20 min 
                                 
PROCESOS DE BAJA TEMPERATURA (PEROXIDO DE HIDROGENO) 

• AGENTE ESTERILIZANTE: Solución acuosa al 50% de peróxido de hidrógeno 

• Cinta zebrada para H2O2- Rollo de 19 mm x 25 m 

• Indicador de proceso tipo 4 - Peróxido de hidrógeno  

• Indicador biológico para peróxido de hidrógeno de Respuesta rápida - 20min                               

• Dispositivo de desafío del proceso para peróxido de hidrógeno (PCD) 
 
PROCESOS DE BAJA TEMPERATURA (INMERSION) 

• DESINFECTANTE Y ESTERILIZANTE K LLER: Polímero de Bromuro de Benzalconio al 0,16% 
 

Forma de Pago  

     Crédito  

3. Procedimiento de Selección. 

  La presente contratación se realizará por Comparación de Precios en etapa única. 

4. Responsable del procedimiento. 

 El responsable de este procedimiento es el Comité de Compras y Contrataciones, la 

unidad de compras del CECANOT fungirá como la unidad operativa de compras. 
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5. Capacidad para ofertar. 

 

 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles. 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido las fichas 

técnicas, tendrá derecho a participar en la presente Licitación Restringida, siempre y 

cuando reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de 

prohibiciones establecido en la ley 340-06 

Además, de conformidad a lo establecido en el artículo No. 1, del registro 490-07, de 

aplicación para la Ley 340-06, se requieren las siguientes condiciones para participar 

en dicha licitación: 

A) Para personas jurídicas  

1) Estar inscritos en el Registro de Proveedores del Estado 

2) Copia del Registro Nacional del Contribuyente. (RNC).  

3) Copia del Certificado de Registro Mercantil actualizado.  

4) Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados 

5) Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General Ordinaria Anual, por la 

cual se nombre el actual Consejo de Administración, debidamente registrados, 

certificados. 

6) Cedula o pasaporte del gerente.  

 

B) Para personas físicas 

1) Estar inscritos en el Registro de Proveedores del Estado 

2) Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del solicitante.  

3) Original de la certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos 

donde se establezca que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 

fiscales. 

4) Cedula o pasaporte del gerente. 

 

6. GARANTÍAS  

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda 

utilizada para la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una 

moneda diferente a la presentada en la Oferta será descalificada sin más trámite.  

 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 

 

Garantía de la Seriedad de la Oferta 

Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 
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PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y 

vendrá incluida dentro de la Oferta Económica. La omisión en la presentación de la 

Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, 

conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite. 

 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de 

Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están 

obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías 

aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las 

condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del 

CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la 

Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de 

Adjudicación del Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña 

y Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO 

(1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad 

bancaria de reconocida solvencia en la República Dominicana. 

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel 

Cumplimiento de Contrato se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá 

a la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la 

Entidad Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la 

Adjudicación de los renglones correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la 

siguiente posición en el proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares 

Ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el 

Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entidad Contratante, 

mediante comunicación formal. 

7. Devolución de las Garantías 
 

a) Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás 

oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de 

contrato.  
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b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a 

satisfacción de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la 

aplicación de multa o penalidad alguna.  

8.  Consultas, circulares y enmiendas  

Los interesados podrán solicitar al CECANOT aclaraciones acerca de las Fichas Técnicas, 

hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 

presentación de las Ofertas.  Las consultas las formularán los Oferentes, sus 

representantes legales, o agentes autorizados por escrito, dirigidas a la Unidad 

Operativa de Compras y Contrataciones dentro del plazo previsto, quien se encargará 

de obtener las respuestas conforme a la naturaleza de la misma. 

  *Dirección de correo electrónico: glennys.ceballo@cecanot.com.do  

 

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a: 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Centro Cardio Neuro Oftalmológico y Trasplante – CECANOT 

Referencia: CECANOT-CCC-PEEX-2021-0004 

Dirección: Calle Federico Velásquez No. 1, sector María Auxiliadora 

Teléfonos: (809) 681-0080 Ext. 502 

 

La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones para dar respuestas a tales 

consultas, deberá emitir circulares aclaratorias.  Dichas circulares deberán ser emitidas 

solo con las preguntas y las respuestas, sin identificar quien consultó, en un plazo no más 

allá de la fecha que signifique el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del plazo previsto 

para la presentación de las Ofertas y deberán ser notificadas a todos los Oferentes que 

hayan adquirido el Pliego de Condiciones Específicas y publicadas en el portal 

institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 

9.  Circulares  

El Comité de Compras y Contrataciones podrá emitir Circulares de oficio o para dar 

respuesta a las Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al 

contenido del presente Pliego de Condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. 

Las Circulares se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes. 

 

 

mailto:glennys.ceballo@cecanot.com.do
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10.  Enmiendas 

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, 

el Comité de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el 

Pliego de Condiciones Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas 

se harán de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el 

portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector. 

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y 

Contrataciones pasarán a constituir parte integral del Pliego de Condiciones y, en 

consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los 

Oferentes/Proponentes. 

11.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS “SOBRE A” Y “SOBRE 

B” y entrega de muestras.  
 

Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes 

inscripciones: 

  NOMBRE DEL OFERENTE 

  (Sello social) 

 Firma del Representante Legal 

 COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

   Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante- CECANOT 

 Referencia: CECANOT-CCC-PEEX-2021-0004 

Dirección: Calle Federico Velásquez No. 1, sector María Auxiliadora 

     Fax:  809-681-5580 

     Teléfono: 809-681-0080    ext-502 

 

Este Sobre contendrá en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y el “Sobre B” 

Propuesta Económica. 

 

Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el “Sobre A” 

Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original 

debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con 

Dos fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, 

como “COPIA”.  El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el 

Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la 

compañía.  
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Juntamente con la entrega del “Sobre A”, los Oferentes/Proponentes deberán 

hacer entrega de las muestras de los productos debidamente identificadas, 

Deberán presentar el Formulario de Entrega de Muestras, que deberá estar 

contenido en el “Sobre A” en Un (1) Original y Tres (2) fotocopias simples. 

 

 

 El original y la copia deberán firmarse en todas las páginas por el Representante 

Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.   

 

No se considerarán válidas las Ofertas Técnicas de aquellos productos de los que 

no se hayan recibido las muestras correspondientes. 
 

                 El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social) 

Firma del Representante Legal 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante- CECANOT 

PRESENTACIÓN: OFERTA TÉCNICA 

REFERENCIA: CECANOT-CCC-PEEX-2021-0004 

  

12.   Documentación Para Presentar 

1) Oferta Técnica (conforme a los términos de referencia suministrados) 

2) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas.  

3) Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 

donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones fiscales. 

4) Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la 

Seguridad Social. 

5) Registro Sanitario, emitido por el Ministerio de Salud Pública (MSP) 

6) Todos los documentos que sustentan la idoneidad, capacidad y solvencia de la 

oferta técnica. 
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Para los consorcios:  

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar: 

1) Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio, incluyendo su 

objeto, las obligaciones de las partes, su duración la capacidad de ejercicio 

de cada miembro del consorcio, así como sus generales.  

2) Poder especial de designación del representante o gerente único del 

Consorcio autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio.  

 

 

 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 

 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un 

(1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la 

Oferta, junto con Dos fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, 

en su primera página, como “COPIA”. El original y las copias deberán estar 

firmados en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas 

y deberán llevar el sello social de la compañía. 

 

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta.  Correspondiente a Garantía Bancaria o 

Póliza de Seguro, equivalente al 1% del monto total de la oferta. 

 

           El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello Social) 

Firma del Representante Legal 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

           Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante- CECANOT 

PRESENTACIÓN:     OFERTA ECONÓMICA 

          REFERENCIA: CECANOT-CCC-PEEX-2021-0004 

  

La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$).  Los precios deberán 

expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todos los impuestos y 

gastos, transparentados e implícitos según corresponda. Los precios no deberán 

presentar alteraciones ni correcciones. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos gubernamentales, dentro y 

fuera de la República Dominicana, relacionados con los servicios a ser prestados.   
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El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano 

(RD$), se auto descalifica para ser objeto de Adjudicación. 

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$), Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante- 

CECANOT podrá considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas 

sobrepasen el CINCO POR CIENTO (5%) con relación al precio adjudicado o de última 

aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor que los cambios registrados 

en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) publicada por el Banco Central 

de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica. 

 

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, 

Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y Trasplante- CECANOT se compromete a dar 

respuesta dentro de los siguientes cinco (5) días laborables, contados a partir de la 

fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Plan de Trabajo y el Cronograma de Entrega por lo 

que, el Oferente Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación 

de entrega de los productos pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su 

solicitud.  

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones. 

13.   Validación y Verificación de Documentos 

Los Peritos, procederá a la validación y verificación de los documentos contenidos en el 

referido “Sobre A”.  Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá 

comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la información 

recibida. 

No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no 

sean en respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración 

por la Entidad Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.  

Antes de proceder a la evaluación detallada del “Sobre A”, los Peritos determinarán si 

cada Oferta se ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o 

si existen desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables 

de conformidad a lo establecido en el numeral 10 del presente documento. 
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En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de 

naturaleza o tipo subsanables, los Peritos procederán de conformidad con los 

procedimientos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.  

Los Peritos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de los Pliegos 

de Condiciones Específicas. En el caso de no cumplimiento indicará, de forma 

individualizada las razones.   

Los Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones sobre los 

resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas “Sobre A”, a los fines de la 

recomendación final. 

Los interesados en participar en el proceso deben presentar su mu el lunes 06/04/2021 en 

horario de 9:00 am hasta las 12:00pm los oferentes que no envíen muestra serán 

descalificados del proceso, las muestras serán recibidas en el departamento de compras 4to 

piso CECANOT. 

14. CONTRATO 

Validez del Contrato 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando 

el acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato sean cumplidos.  

15. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a Garantía Bancaria o 

Póliza de Seguro. La vigencia de la garantía será desde la emisión de la adjudicación, 

hasta la liquidación del contrato con un plazo de un Año, contados a partir de la 

constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato. 

          Perfeccionamiento del Contrato 

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones 

vigentes, cumpliendo con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá 

ajustarse al modelo que se adjunte al presente Pliego de Condiciones Específicas, 

conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

Públicas.  

El Contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra por parte del 

Proveedor o por la suscripción del Contrato a intervenir.  
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16.   Plazo para la Suscripción del Contrato 

¡Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de 

Condiciones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor 

de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la 

Adjudicación. 

   Incumplimiento del Contrato 

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

➢ Si el Proveedor no ejecuta todas las obligaciones requeridas a total y completa 

satisfacción del Contratista. 

➢ Si el Proveedor viola cualquier término o condiciones del Contrato. 

➢ Si el Proveedor no entrega en el plazo establecido. 

 

En el evento de terminación del Contrato, el Proveedor tendrá derecho a ser pagado 

por todo el trabajo adecuadamente realizado, hasta el momento en que el Contratista 

le notifique la terminación.  

17. Efectos del Incumplimiento 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y 

supondrá para el mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del 

Contrato, procediéndose a contratar al Adjudicatario que haya quedado en el 

segundo lugar. 

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los 

servicios ejecutados o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la 

Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Pública, 

en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación temporal o definitiva, 

dependiendo de la gravedad de la falta. 

18.  Ampliación o Reducción de la Contratación 

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un podrá modificar, 

disminuir o aumentar hasta el cincuenta por ciento (50%), del monto del Contrato 

original del servicio, siempre y cuando se mantenga el de la contratación cuando se 

presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el proceso 

de contratación, y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público. 
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19. Finalización del Contrato 

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, de su última prórroga, si es el caso, o 

por la concurrencia de alguna de las siguientes causas de resolución: 

➢ Incumplimiento del Proveedor 

➢ Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición 

de contratar con la Administración Pública que establezcan las normas 

vigentes, en especial el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre Compras y 

Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 

 

Entrega de los Bienes y Servicios e Inicio del Suministro. 

 

Los bienes adjudicados serán entregados por el adjudicatario, en tres partidas las 

mismas serán acordadas entre las partes. 

 


